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iOMlSIRMION CENTRAL 
Ministeno dejajobeniacién 

DirecciM General de AdmiBlsiraciAn 
Local 

Circular por la que se dictan normas 
complementarias a las ordenadas 
por esta Dirección General en 12 de 
Noviembre de 1952, sobre bienes de 
las Entidades Locales. 
Publicada por esta Di recc ión Ge

neral con fecha 12 de Nevjembre de 
1952 Circular dictando normas a las 
que deben atenerse las Corporación 
nes Locales en los expedientes que 
tramiten, dentro de su competencia, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 194 de la Ley de Rég imen Lo-
cal y número 7 del a r t í cu lo 122 del 
reglamento de Organ izac ión , fun-
in10í?mieDto y r ég imen j u r í d i c o de 
for ™ ? 9 a d e s Locales, para la trans-
en K 301011 ̂ e los bienes comunales 

n menes propies o a la inversa, y 
d P Y « C U ? o s exPedientes es necesario 
bin ,? T la conveniencia del cam-
b ene afectación y destino de dichos 

dor Civi l respectivo, ya que convi
niendo que el Instituto Nacional de 
Colonización conozca al dictaminar 
el expediente completo con el resul
tado de la in fo rmac ión p ú m i c a que 
debe figurar en el mismo, una vez 
recibido en esta Dirección General, 
será remitido a dicho Instituto para 
su informe, como t r ámi te previo a 
la resolución que en su d ía haya de 
dictarse. 

Los señores Gobernadores Civiles 
o r d e n a r á n la inserc ión de la presen
te en el «Boletín Oficial» de su pro
vincia, para conocimiento de las 
Corporaciones y exacto cumplimien
to de cuanto se dispone. 

Madrid, 19 de Junio de 1953. -El 
^Director general, José Garc ía Her
nández . « 

do in? Dlrección General ha acorda-
rac o«ereSar de las referidas Corpo-
tDlif.a*Siqu.e Slempre que se trate de 

194 d iParrafo Primero del articu-
tiqüen ® ,a mencienada Ley, prac-
Cliaata^ H rtro ^e su competencia 
a los fin "Reacias sean oportunas 

elevan8 ?xPresados, y seguidamen-
terio n n ? 1 Rediente a este Minis-

Por conducto del Sr. Goberna-

Sres. Gobernadores Civiles 
las provincias. 

de todas 
2368 

Miiistrat ioi i provlDCial 
obiereo eliil 

Servicio Proi inciai ile Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 29 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Fiebre 
Aftosa en el t é r m i n o munic ipa l de 

Valverde Enrique, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
4 de A b r i l de 1953. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial , para general conoci
miento. 

León , 12 de Junio de 1953. 
2366 E l Gobernador civil^ 

Instituto National de Estadística 
D E L E G A C I O N PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio d e m o g r á f i c o 

A los Sres. Jueces comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz-
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p róx imo , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios, defunciones y abor
tos, con la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual. 

León , 26 de Junio de 1953.—El De-
Delegado Provincial , Antonio Man-
tero. 2378 



DIPUTACION P R O V I N C I A L D E LEQM 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 2 T R I M E S T R E 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trirae&tre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Ext raordinar io para mitigar el Paro Obrer©. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — -— 

3.° 
5, ° 
6, ° 
7, ° 

17,° 

1.° 
11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donasivos.. . 
Eventuales y extraordinarios 
Coniribuciones especiales . . . 
Derechos y tasas . , . . . . . . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Obras púb l i ca s y edificios provinciales. 

T O T A L E S . . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

2.608.049.27 
» » 

366.634,55 
» > 
3.000,00 

2.977.683,82 

» » 
2.845.427,56 

2.845.427,56 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» » 
» " » 

» )) 
2.164,25 

2.164,25 

2.164,25 
27.115,40 

29.279,65 

T O T A L 
dé las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

2.608.049.27 
» 

366.634,55 
» » 
5.164,25 

2.979.848,07 

2.164,25 
2.872.542,96 

2.874.707,21 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . 

D A T A í p o r gastos verificados en el m i s m o . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

132.256.26 

2.164,25 

134.420,51 

29.279,65 

105.140.86 

León, 22 de Enero de 1953,—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo, 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme cOn los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
L e ó n , 18 de Enero de 1953.—El Interventor, A. Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la aprO' 

b a c i ó n de la Excma. D ipu tac ión . 
León , 24 de Enero de 1953,—El Presidente, J. del Río Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Enero de 1953 

Aprobada y pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente. Ramón C a ñ a s e ^ 
cretano interino, Francisco Roa. 



Tesorería de Hacienda de la 
oroniBEia de Ledo 

patente Nacional de Automóviles 

A N U N C I O 
riíindo cumplimiento a lo estable-

Hn en el párrafo 5.- del a r t ícu lo 71 
A \ vigente Estatuto de Recaudac ión , 
«ta Tesorería acuerda la apertura 

Se cobranza de la Patente Nacional 
de Automóviles del segundo semes-
fre y tercer trimestre del corriente 
año; clases B y C y A y D en la Zona 
de la Capital y en la de León (pue
blos) ea la planta baja del edificio 
de l ¿ E x c m a . D ipu tac ión Provincial , 
Y en las restantes Zonas en lan ofici
nas de las cabezas de Partido, de
biendo los contribuyentes proveerse 
de tal documento sin esperar a que 
los Recaudadores realicen la cobran
za a domicilio, toda vez que este pro
cedimiento no se hal la en vigor para 
esta clase de tributos. 

La cobranza se real izará desde el 
día 1.° al 15 de Julio p róx imo , am
ibos inclusive. 

Transcurrido que sea el mencio
nado período sin haberse provisto] 
los contribuyentes que figuran en los ; 
documentos cobratorios de la corres-J 
pendiente Patente, i n c u r r i r á n en el | 
recargo del 20 por 100 que se reduci-1 
rá al 10 por 100 si realizan el pago 
desde el 20. al 30 de dicho mes. 

León, 25 de Junio de 1953 — E l Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0 eFDelegado de Hacienda, J o s é ! 
de Juan y Lago. 2379 

Secre ta r ía municipal por espacio de 
quince días al objeto de o í r reclama 
ciones y transcurrido dicho plazo 
se rán firmes las cuotas asignadas, 
quedando sujetos a fiscalización y 
t r i b u t a r á n con arreglo a las Orde
nanzas los que no estén conformes 
con el mismo. 

E l sistema adoptado por el Ayun
tamiento es el de conciertos i n d i v i 
duales obligatorios, al igual que en 
años anteriores. 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 
18 de Junio de 1953—El Alcalde, 
Ramiro Diez. 2349 

A i ü i l s M n mmlclpal 
Aguntamiento de 

Canalejas 
Confeccionado el p a d r ó n de arbi

trios municipales de este Ayunta
miento para nutr i r en parte el pre
supuesto ordinario del a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co en la Se-cretaria municipal por el plaz0 de 
quince días, al objeto de oír recla-
nlfe01,?11^. que crean convenientes, 
tiHoc dlc^0 Plazo no serán admi-
señaía^a11 ndo firmes las cuotas 

E l ^ f f i 8 8 ' 2 0 de Junio de 1953.-
^ Alcalde, A. Aláez. 2329 

ililsttacidi di liMici 

Ayuntamiento de 
¿anta Cristina de Valmadrigal 

»iien?nlTÍ0^ado Por este Ayunta-
de torio Padron general de arbitrios 
al arbitVL J contribuyentes sujetos 
W b e h i S carnes frescas ysala-
y alcohol. esPumosas. espirituosas 
de P0"Jles' reconocimiento de reses 
ŷarnâ r̂  imPuesto sobre vinos, 

s«PuesKldas haD de nu t r i r el pre-
Se hallo . lngr8sos del a ñ o actual. 

lla exPuesto al públ ico en la 

Ayuntamiento de 
Posada de' Valdeón 

Aprobado por la Corporac ión mu
nicipal el pliego de condiciones que 
ha de servir de base del contrato de 
ad jud icac ión de la subasta de la v i 
vienda del Médico y Centro Pr ima 
rio de Higiene, en proyecto, en esta 
localidad, se anuncia al púb l i co por 
t é r m i n o de ocho días, á los efectos 
prevenidos en los a r t í cu los 21 y 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953, 

Posada de Valdeón, a 8 de Junio 
de 1953 . -El Alcalde, Miguel Alva
rez. 2347 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

E n v i r tud de lo dispuesto en el Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, aplicable a los 
Ayuntamientos, por imperativo del 
a r t í cu lo 714 de la Ley de Rég imen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
vengo en dar a conocer a todas las 
Autoridades y Organismos oficiales, 
el nombramiento de Agente ejecuti
vo para, la r e c a u d a c i ó n de arbitrios 
municipales de este Ayuntamiento, 
D. Leandro Nieto Peña , vecino de 
León , y como auxiliares a sus órde
nes a sus hijos cuyos apellidos son 
Nieto-Alba, igualmente vecinos de 
León . 

Castrocontrigo, 20 de Junio de 
1953.-El Alcalde, (ilegible). 2327 

T R I B U N A L P R O T I N C I A L 
DE LO CONTENCIOS^-ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Federico de la Cruz, Presa, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este T r i b u n a l 

en el d ía de la fecha se ha dictado 
la siguiente sentencia, que ha adqui
r ido los caracteres de firmeza. 

E n la ciudad de León, a dieciocho 
de mayo de m i 1 novecientos c in
cuenta y tres. Visto ante este T r i b u 
nal el recurso contencioso adminis-

3 

trativo n ú m . 34 de 1951, incoado a 
instancia de la Cooperativa de Hos
telería y similares de Santa Marta, 
contra el acuerdo de la Junta A d m i 
nistrativa de Contrabando^y defrau
d a c i ó n de fecha 9 de Juniorde 1951, 
que le impuso la-multa de 2.835 pe
setas por una falta de de f raudac ión ; 
habiendo s i d o partes, como recu
rrente dicha Cooperativa represen
tada por el procurador D. Manuel 
Vi la Real, y como demandada la A d ' 
min i s t r ac ión General del Estado, re
presentada por el Sr, Fiscal. 

Fallamos: Que estimando la excep
ción de incompetencia de jur isdic
ción alegada por el Sr. Fiscal, y sin 
entrar en el fondo del asunto, debe
mos absolver y absolvemos a la Ad
min i s t r ac ión de la demanda dedu
cida, por eL procurador D, Manuel 
Vi la Real en represen tac ión de la 
Cooperativa Provincial de Hosteler ía 
y similares Santa Marta, de esta ciu
dad promovida contra el acuerdo de 
fecha 9 de Junio de 1951, de la Junta 
Administrat iva de Contrabando y de
f raudac ión , que le" impuso la mul ta 
de 2.835 pesetas por una falta de de
f raudac ión , sin hacer expresa impo-
sición de costas. Una vez firme esta 
resoluc ión , remí tase el expediente 
administrativo a la oficina de origen, 
con testimonio de e s t a sentencia, 
para que el fallo sea llevado a puro 
y debido efecto, y pub l íquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
la forma acostumbrada. Así por esta 
nuestra s e n t e n c i a definitivamen
te juzgando en ún i ca instancia, lo 
pronunciamos' 'maudamos y firraa-
mos.—Firmado: Gonzalo F. Vallada
res.—L e o p o 1 d o Duque.—Arturo 
Fraile. Gabriel Serrano Corral.-Eleu-
terio Diez Parado.— todos ellos ru
bricado. Y para que conste y remit i r 
al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de 
León , para que sea publicado el an
terior testimonio en el BOLETÍN OFI
CIAL d é la provincia de León, expido 
el presente con el visado del I lustr í -
simo Sr. Presidente en León, a trein
ta de mayo ¡¡de de m i l novecientos 
cincuenta y tres. — Federico de la 
Cruz .—V/ B.a: E l Presidente, Gonza
lo F. Valladares. 2105 

Juzgado de 1.a Instancia de Villafran
ea del Bierzo 

Don José Moreno y Moreno, Juez de 
1.a Instancia e Ins t rucc ión de V i -
Uafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas a la pena
da en causa por homicidio , Pilar 
Moral Rivas, mayor de edad, casada 
y vecina que fué de Sobrado, se 
a c o r d ó vender en púb l i ca y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el d ía 
veintiocho de Julio, a las doce de la 
m a ñ a n a , en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, los bienes que le ha
b í a n sido embargados como de su 
propiedad y que valorados se expre-



san a con t inuac ión ; adv i r t i éndose 
que no existen t í tulos de propiedad 
y que no se a d m i t i r á l icitador que 
no hiciese en forma el previo depó
sito que la Ley establece, siendo los 
bienes que se subastan los siguien
tes: 

1. ° ULa finca dedicada a hor ta l i 
zas, al sitio denominado La Vega, 
ea t é r m i n o de Sobrado, con una ex
tens ión aproximada de dos áreas , 
l inda: al Norte, con Valent ín Alon
so; Sur, herederos de Adolfo L indo-
so; Este, río Selmo, y Oeste, sendero. 
Tasada en m i l quinientas pesetas. 

2. ° Un prado al sitio de La Ca-
galleir», secano, en dicho t é rmino , 
con una superficie de cuatro á reas , 
que l inda: por el Norte, con herede
ros de Dionisio Blanco; Sur, Belar-
mino Bello; Este, herederos de Dio
nisio Blanco, y Oeste, camino. Tasa
da en m i l pesetas. 

3. ° Un trozo secano en igual tér
mino y pago denominado «Campo» 
que mide una área y l iúda : por el 
Norte, sendero; Sur, camino; Este y 
Oeste, Belarmino Bello. Tasado en 
trescientas pesetas. 

4. ° Una tierra centenal con cuatro 
plantas de cas taños sita en Las Ca
banas, que l inda: por el Norte, here
deros de Dionisio Blanco; Sur, Be
larmino Bello; Este, Balbino Tei jón, 
y Oeste, Ventura Alvarez, Tasada en 
m i l trescientas pesetas. 

5. ° Una finca secana al sitio l la
mado Louguallo, de una á r ea de ca
bida y l iada: Norte, Santos García; 
Sur, Manuel Lindoso; Este, Felisa 
Rivera, y Oeste, camino. Tasada en 
doscientas pesetas. 

6. ° Una t i e r r a en Valdemena, 
t a m b i é n centenal en igual t é r m i n o 
de Sobrado, de catorce á reas y l inda: 
Norte, E m i l i o Río; Sur, Domingo 
Moral; Este, herederos de José Viz
ca íno , y Oeste, Santos García . Tasa
da en doscientas pesetas. 

7. e Cinco cas taños con su terreno 
al sitio de Fonte Picada, t é r m i n o de 
Sobrado como todas las anteriores, 
que linda: por el Norte, Valenciana 
Valle; Sur, herederos de Fidel Pérez; 
Este, herederos de Jesús Pividel, y 
Oeste, Ventura Valcarce, Tasada ea 
m i l quinientas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veint i t rés de Junio de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—José Moreno, 
— E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
2353 N ú m . 741.-128,70 ptas. 

Juzgado Municipal n ú m . 2 de León 
Don Aurel io Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado munic ipal 
n ú m . dos de los de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

n ú m . 27 de 1953, seguido contra 
D. Vicente Castellanos García y don 
Saúl Flecha García, por el hecho de 
hurto, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia re 
ca ída en dicho ju ic io , en la que se 

acuerda dar vista a los citados pena
dos de la t a sac ión de costas que se 
inse r ta rá después , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres días , 
y que se requiera a dichos penados 
para que dentro del plazo de ocho 
d ías se presenten voluntariamente 
ante este Juzgado para cumpl i r en 
la cárcel de esta Ciudad de León 
diez d ías de arresto que les fueron 
impuestos como pena m á s las costas, 
ape rc ib i éndo les que de no hacerlo, 
se p rocede rá a su d e t e n c i ó n . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanc iac ión del j u i c i o y ejecu
ción según aranceles vigen
tes . . . ^ 26,05 

Reintegro del expediente 20,50 
Idem posteriores que se presu

puestan. . . 4,00 
Pól izas Viudad y H u é r f a n o s . . 6,00 

To ta l s. e. u . o. . 56,55 
Importa en total la cantidad de 

cincuenta y seis pesetas con cincuen
ta y cinco c é n t i m o s . 

Corresponde abonar a los conde
nados por partes iguales. 

Y para que sirva de notif icación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpl iendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León , a ocho 
de Junio de m i l novecientos c in
cuenta y tres.—A. Chicote'.—V.0 B.0: 
E l Juez munic ipa l , n,0 2, J. Alvarez 
Vijande. 2214 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
D o ñ a Al ic ia Miranda Sánchez , Se

cretario del Juzgad® comarcal de 
La Vecilla. 
D®y fe y certifico: Que en el j u i c io 

de faltas n ú m . 11 de 1953, seguido 
contra Eulogio Garc í a Goníá lez , so 
bre lesiones causadas a Fél ix Arias 
Barrio, en dicho j u i c i o , ha reca ído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue: 

Sentencia,—En La Vecilla, a vein
t idós de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y tres; vistos por el señor 
D. Luis Ganancias Colombres, Juez 
comarcal de esta v i l l a y su comarca 
jud ic i a l , los precedentes autos de 
ju i c io de faltas seguido en v i r tud de 
atestade instruido por la Guardia Ci
v i l del Puesto de B o ñ a r , por denun
cia formulada por el lesionado Fél ix 
Arias Barrio, de veintinueve a ñ o s de 
edad, casado, residente en Colle, 
contra Eulogio Garc ía González, de 
veintiséis a ñ o s de edad, casado, m i 
ñe ro y de la misma residencia, en 
cuyos autos fué parte el Ministerio 
Fiscal, y siguen los resultandos. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Eulogio Garc í a González co

mo responsable criminalmen^/aaa,l 
concepto de autor de una falt y etl 
tra las personas prevista v n l ^ ' 
en el art. 582, del Código L n ^ » 
gente, a la pena de ua día de arr VU 
domici l ia r io , honorarios médip 0 
las costas del procedimiento y 

Así por esja m i sentencia, definu-
vamente juzgando en primera i * 
tancia, lo pronuncio, mando y firn?s' 
- L u i s Ganancias.—Rubricado 1 
^ Y para que sirva de notificación ai 
denunciante Fél ix Arias Barrio Pr 
pido la presente para su insercin* 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin 
cia, por haberse ausentado de su r T 
sidencia y hallarse en ignorado na" 
radero en La Vecilla, a cinco de Ma 
yo de m i l novecientos cincueata v 
tres.—A. Miranda. 2191 

Juzgado permanente de la Base Aérea 
de León 

Por la presente se cita a compare
cencia ante este Juzgado, por térmi
no de quince días , al autor o autores 
de la sus t racc ión de la bicicleta mar
ca «Orbea» n.0 185, propiedad de 
D. Alberto Sanzo Herrero. Igualmen
te se cita a comparecencia a cuantas 
personas puedan dar noticias sobre 
el paradero de dicha bicicleta, 

León , 16 de Junio de 1953.—El Te
niente Juez Permanente, Vidal Mar
tín Vázquez . 2288 

ANUNCIO PARTICULAR 

E D I C T O 
A requerimiento de D. Joaquín 

Vida l S?lván, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Torre del 
Bierzo, Presidente interino de la 
Comunidad de Regantes «Del Man-
zaneda» , se ha iniciado acto de mi 
testimonio con fecha veinticinco de 
Mayo del corriente año , para justin-
car el aprovechamiento de catorce 
litros de agua por segundo diaria
mente que vienen utilizando los co
par t íc ipes de la expresada Comuni
dad de Begantes para el riego de 
sus fincas, aguas q.ue ¿ f n ^ L ^ 
r io Tremor al paraje del Sardana! 
del t é r m i n o y Ayuntamiento ae i u 
rre del Bierzo, lo que se hace f bej 
a cuantas personas puedan 0*™*\ 
a lgún derecho sobre el **J>™S¡™ 
aprovechamiento a de que den 
tro de los treinta d as ^ b ^ s 81 
guientes al de la P ^ h c a c i ^ n de 
not i f icación puedan compasee 
ante el infrascrito Notario, expom ^ 
do y justificando sus derechos 
consideran perjudicados. fi s 

Lo que se hace P ^ h e o a los ^ 
de cumpl i r lo Prf v 6 " 1 ^ , Regiamen-
cuarta del a r t í cu lo 70 del Reg^a 
to para la ejecución de la ley r 
caria. , „ „ n 0 de Ju' 

Bembibre del Bierzo a enta y 
nio de m i l novecientos cm 
tres . -Enriqvie Criado üresp . 
2240 N ú m . 734.-57,75 P 


